
Año ovni Lunes, 11 agosto-de 1941 Núm.. 182

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre  ........................ I5 pesetas.
Semestre   ......................... 30 —
Anual ........ :..rJ..................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la D^ección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignútelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. 

loáoí los pagos se verificarán en la Depositaría 
;e fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea ó fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
l'ievro abono o cuando haya persona en la capital que . 
responda de éste. ••

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de , 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un Solo ejem
plar, que se solicitará en -el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- ■ 
prenta del Hogar Pignatelli. I

BOLETIN OFICIAL
DE _a  PRUVINCU DE ZARAGOZA

PEHIÓOICO SE PUBLICA 1;^ OCEPTO LOb- DOMINGOS

Inmediatamente que l<5s señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

1 .a* leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t* 
.-ritorioe de Africa oujetos r  1? legislación peninsular, a los veinis 
días de b u promulgación, si m ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
díga civil). 1 -

l-as dispoBicicnes del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficiairjente en ella, y desde -matre 
dlaa después para los demás pueblos de la misma provincia. (I^y de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO

Protección oficial a la industria de gasógenos
Las dificultades que como consecuencia de la actual 

guerra se ofrecen al normal• abastecimiento decarbu
rantes líquidos aconsejan ■proceder a proteger y fo
mentar de un modo eficaz la industria nacional de ga- 
sógemos, y para lograr en el más breve plazo posible 
que un gran número de vehículos automóviles, y princi
palmente camiones, adopten este sistema de carburan
te, se hace preciso disponer su inmediata implantación 
en un tanto por ciento prudencial de los vehículos ofi
ciales, y estimular mediante determinadas ventajas su 
generalización en los particulares.

En su consecuencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, dispongo:

Art. I.0 A partir de la publicación de este Decreto 
S(e transformarán para funcionar con gasógenos los 
vehículos de transporte dependientes de los siguientes 
organismos: Ministerio del Ejército, Ministerio de Ma
rina, Ministerio del Aíre,' Ministerio de la Goberna
ción, Ministerio de Obras Públicas, Parque de la Guar
dia Civil, Comisaría General de Abastecimientos . Fa
lange Española Tradicionalista y délas Juntas Ofen
sivas Nacional-Sindicalistas.

Los citados organismos remitirán a la Presidencia 
del Gobierno estado del número de vehículos que ten
gan en servicio y número de los que inicien la transfor
mación, para quedar ésta realizada en el plazo,de tres 
meses.

Art. 2.° Al objeto de que el rendimiento de la trans
formación sea el mayor posible se dedicarán a ella de 

una manera preferente los talleres pertenecientes a los 
organismos citados, a fin de cooperar en,este orden 
con las casas productoras.

Art. 3.° Los distintos organismos antes citadas in
teresarán de la Junta de .Gasógenos el tipo de gasó
geno más apropiado en relación con la tparca de los 
coches, destino de los mismos, zonas habituales de 
empleo, abundancia de un combustible determinado, 
etcétera, asi como cuantos datos juzguen necesarios pa
ra el más perfecto cumplimiento de lo que se dispone.

Art. 4.° Para estas transformaciones se destinarán 
en su parte correspondiente los fondos que en con
cepto de transporte figuran consignados en los presu
puestos de los Ministerios respectivos, solicitándose 
créditos extraordinarios para cubrir las diferencias a 
que hubiera lugar.

Art. 5.° Los tipos de gasógenos que habrán de co
locarse no podrán ser otros que aquellos que, someti
dos a pruebas de garantía, haya sido reconocida su nor
mal efjcacia por la Junta de Gasógenos dependiente de 
la Presidencia del Gobierno; y habiendo varios tipos de 
gasógenos circulando en la actualidad que no han pa
sado por el examen de esta Junta, se les da a todas las 
marcas un período de un mes para cubrir esta formali
dad y demostrar su utilidad oficial, sin cuya condición, 
pasado este plazo, no podrán concursar ningún sumi
nistro oficial ni obtener las ventajas que se legislen en 
favor de los vehículos que lleven gasógeno.

Art. 6.° Los vehículos particulares que tengan mon
tados gasógenos declarados de interés nacional obten
drán el beneficio de la prioridad en el suministro de 
cubiertas y cámaras, derechos preferentes para conce
siones de líneas de viajeros y transportes de mercan
cías de interés general.

Art. 7.° Por la Junta de Gasógenos, de acuerdo 
con el Delegado del Gobierno para la ordenación de 
transportes, se coordinará todo lo relativo a mate- 
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rías primas, fabricación, montaje, preferencia en el su
ministro de gasógenos y todos cuantos problemas se 
deriven de la transformación rápida que se dispone por 
el presente Decreto.

Dado en Madrid a 5 de agostó de 1941 .-Francisco 
Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 218, 
. " de fecha 6 de agosto de 1941).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.955 '

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

/ Circular
Por ' i presente advierto a las Autoridades de esta 

provincia dependientes de la mía deben abstenerse en 
abso’.uto de mandar a los representantes, Administra
dores. subalternos y expendedores de la Compañía 
# rre*'ua,taria de Tabacos que entreguen raciones extra- 
ordínaCis de tabaco a ninguna entidad ni particular, 
qUe, en caso de hallarse justificados, habrán de solici
tarse pe r el Ministerio de Hacienda.

Zaragoza, 9 de agosto de 1941.
El Gobernador civil interino,

Gerardo Alvarez de Miranda

SECCION TERCERA

Núm. 3.940

' Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en 9I Ro l pt ín Of t c ia t  de la provincia hasta 
las trece horas del día 8 de septiembre próximo veni
dero se admitirán en la Secretaría de esta Excma. Di
putación, todos los días laborables, en horas hábiles 
de oficina, proposiciones, redactadas con arreglo al mo
delo que se inserta y extendidas en papel sellado de la 
clase 6.a, o sea de 4*50 pesetas y con el timbre provin
cial de 0‘50 pesetas, para optar a la subasta de las 
obras que, con su presupuesto de contrata, fianzas pro
visional y definitiva y plazo de ejecución, se detallan 
a continuación:

Obras del proyecto de puente sobre el río Jiloca en 
el camino vecinal número 501, denominado de Daroca 
a la estación de Murero por Manchones y Murero, cu
yo presupuesto de contrata, que es el tipo de subasta, 
asciende a 79.648'49 pesetas en baja, siendo la fian
za provisional 1.592'97 pesetas, equivalente al 2 por 
ICO de dicho presupuesto^ y la fianza definitiva la que 
resulte de la aplicación de lo determinado en el artícu
lo l.°de la Ley de 19 de octubre de 1940, aplicada a 
lo provincial por Decreto de 2 de noviembre de 1940; 
dándose principio a la ejecución de las obras dentro 
del término de quince días, a contar desde la fecha 
de la publicación en el Bo l et ín Of ic ia i de la pro
vincia de la adjudicación definitiva, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de ocho meses. -

La subasta se celebrará en el salón de sesiones del 
Palacio de esta Excma. Diputación Provincial el día

9 del próximo mes de septiembre, a las doce horas y 
treinta minutos, presidiendo el acto el señor Presidente 
de la Corporación o el señor Diputado en quien al efec
to delegue, otro señor Diputado y un señor Notario 
autorizante.

, El proyecto, pliegos de condiciones y normas rela
tivas a la forma de. presentación de proposiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta Excelen
tísima Diputación (Negociado de Fomento) todos los 
días laborables, en horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás, trámites de su
basta se realizarán conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los licitadores por sí 
rf representados por otras personas, con poder para 
ello y declarado bastante, a costa del interesado, por 
D. Luis Sancho Seral, Letrado asesor de la Corporación.

Se previene que se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 26 del reglamento de 2 de julio de 
1924, sin que se haya formulado reclamación alguna. 

Zaragoza, 5 de agosto de 1941.—El Presidente ejer
ciente, Manuel Ardid.—El .Secretario accidental, Ga
briel Bascones. .

Modelo de proposición
D...... vecino de..... según cédula personal de 

la tarifa....... , clase..y..., número......... , expedida 
en....... , con fecha de......... , de.......... enterado 
del proyecto, presupuesto y condiciones faculta
tivas y administrativas para, las obras de construc-' 
ción del puente sobre el río Jiloca en el camino vecinal 
número 501, denominado de Daroca a la estación de 
Murero por Manchones y Murero, me obligo a realizar 
dichas obras, con estricta sujeción a los expresados 
pliegos de condiciones, por la cantidad de. / .. (en ci
fra y en letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las remuneraciones 
mínimas que hayan de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras no sean infe
riores a los tipos fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente legislación social y 
de trabajo/

(Fecha y firma dél proponente)
* ♦ * ‘ ।

Núm. 3.941
Terminadas y liquidadas las obras de construcción 

del camino vecinal número 684, denominado de Undués 
de Lerda a la carretera de Sos a Puesta, y procediendo 
la devolución de la fianza depositada por el contratista 
D. Santisgo Orán Escartín, la Comisión Gestora de es
ta Excma. Diputación, en sesión celebrada el día 4 
del actual, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia de Fomento, y en cumplimiento de lo deter
minado en el artículo 90 del pliego general de condi
ciones para obras de caminos vecinales aprobado por 
Real Decreto de 22 de diciembre de 1911, acordó la 
publicación del presente anuncio para general conoci
miento y para que durante bl plazo de treinta días, a 
contar desde el de su publicación en el Bo l et ín Of i
c ial  de la provincia, puedan presentarse cuantas recla
maciones se estimen pertinentes contra la citada devo
lución de fianza, por daños o perjuicios, deudas de jor
nales p materiales, indemnizaciones, etc., advirtiendo a 
los Alcaldes de los municipios en que radica la obra 
que deberán remitir a esta Diputación las certificacio
nes de las reclamaciones que existan, y que si dichas 
reclamaciones o certificaciones no se reciben dentro 
del plazo de los treinta días marcados se entenderá 
que no existe reclamación alguna.

Zaragoza, 6 de agosto de 1941 .—El Presidente acci
dental, ■ Manuel Ardid.—Por acuerdo de la C. G.: El Se
cretario accidental, Gabriel Bascones.

i
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Núm. 3.951

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Ensebio Bosqued Lorente en 
solicitud de autorización para instalar en Epila una 
nueva industria de fabricación de sucedáneos de café, 
comprendida en el grupo l.°, apartado de la clasi
ficación establecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Jefatura de Industria ha resuelto autorizar a don 
Eusebio Bosqued Lorente para instalar en Epila una 
nueva industria de fabricación de sucedáneos de café, 
con arreglo a las condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Orden y a las especiales si
guientes:

1 ,a La puesta en marcha deberá efectuarse en ef 
plazo máximo de cuatro meses, transcurrido el cua1 
sin haberse practicado caducará la autorización.

2 .a Esta autorización se considerará válida durante 
el plazo de dos años, transcurrido el cual solicitará el 
interesado su convalidación a los efectos oportunos.

3 .a En ningún caso podrán utilizarse -como prime
ras materias cereales o legumbres intervenidos por el 
Servicio Nacional del Trigo.

Zaragoza, 8 de agosto de 1941.-El Ingeniero-Jefe 
accidental, j. Cucurella.

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

" De ¡nteré» para lo» fabricantes de leche condeneada 
y de leche en polvo

A partir del presente mes, y entre los días 1 al 15 de 
los meses venideros, los fabricantes de leche conden- 
sada y leche en polvo de esta zona remitirán a esta 
Comisaría de Recursos (calle de Don Jaime I, 18, 1.°) 
un estado de fabricación y movimiento correspondien
te a los datos del mes anterior, por cada uno de los 
productos mencionados (leche condensada y leche en 
polvo), ajustándose a los modelos que actualmente 
emplean para remitir a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes respectiva las declara
ciones que se solicitan.

Los datos correspondientes al próximo pasado mes 
de julio serán remitidos a esta Comisaría de Recur
sos antes del día 15 del corriente mes.

La falsedad u omisión de las declaraciones presen
tadas serán sancionadas con arreglo a las disposicio
nes vigentes en materia de abastecimiento.

Zaragoza, 8 de agosto de 194L-El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, José Marín.

• * ♦

De interés para los fabricantes de jabón común.
A partir del corriente mes, los fabricantes de jabón 

común de esta Zona remitirán a esta Comisaría de 
Recursos (calle de Don Jaime 1, 18,1.°) una copia del 
estado mensual de existencias, redactado con arreglo 
al formulario número 1 que actualmente vienen remi
tiendo al Sindicato Nacional de Industrias Químicas y a 
las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

La fecha de remisión del referido documento a esta 
Comisaría de Recursos será entre los días 20 al 25 de 
cada mes.

La falsedad u omisión de las declaraciones presen
tadas serán sancionadas con arreglo a las disposicio
nes vigentes en materia de abastecimiento.

Zaragoza, 8 de agosto de 1941.—El Comisario de 
Recursos de la 5.a Zona, José Marín.

* ♦ *
De interés para los fabricantes de fideos y pastas para sopa

A partir del corriente mes, entre los días 20 y 25 del 
mismo, remitirán los fabricantes de fideos y pastas 
para sopa de esta Zona a esta Comisaría de Recursos 
(calle de Don Jaime I, núm. 18, l.°) una declaración ju
rada que comprenda los extremos siguientes:
l .° Cantidad de sémola recibida, fecha de recep

ción y fábrica suministradora.
2 .° Cantidad de fideos y pastas elaboradas.
3 .° Número de horas trabajadas.
4 .° Provincias que han suministrado y cantidad.
5 .° Cantidad en existencias en el momento de ex

tender la declaración jurada mencionada.
6 .° Cupos pendientes de remesar.
La falsedad u omisión de las declaraciones presen

tadas serán sancionadas con arreglo a las disposicio
nes vigentes en materia de abastecimiento.

Zaragoza 8 de agosto de 194!.—El Comisario de Re
cursos de la 5.a Zona, José Marín.

.♦ * *
De interés para los fabricantes de chocolate

A partir.del presente mes, los fabricantes de choco
late de esta zona remitirán a esta Comisaría de Recur
sos un estado del movimiento habido durante el mes 
anterior en las materias primas y chocolate familiar 
elaborado, redactado con arreglo a! formulario núm., 1 
que actualmente envían a 1 a Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes respectiva.

El correspondiente al próximo pasado mes de julio, lo 
remittirán a esta Comisaría de Recursos (calle de Don 
Jaime I, 18, l.°) antes de! día 15 del corriente mes y su
cesivamente los de los meses próximos, del 1 al 5 de 
cada mes, refiriéndose siempre los datos que se solici
tan al movimiento habido durante el mes anterior.

La falsedad u omisión de las declaraciones presen
tadas serán sancionadas con arreglo a las disposicio- 

• nes vigentes en materia de abastecimiento.
Zaragoza, 8 de agosto de 1941.—El Comisario de 

Recursos de la 5.a Zona, José Marín.

SECCION SEXTA

POMER Núm. 3.948
Por dimisión voluntaria del que interinamente la ve

nía desempeñando se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, que consta de 410 habi
tantes, dotada con el sueldo reglamentario, pagado 
por trimestres vencidos de! presupuesto municipal.

Para su provisión con carácter interino se abre con
curso, debiendo dirigir los solicitantes las instancias a 
esta Alcaldía durante el píazo de treinta días, después 
de cuyo plazo se proveerá; significándose que debe
rán pertenecer al Cuerpo de Secretarios de Admi
nistración Local y acompañar a la instancia los certifi
cados que acrediten su buena conducta, adhesión al 
glorioso Movimiento nacional y haber sido depurados 
Favorablemente, y el certificado de antecedentes pe
nales.

Pomer, 8 de agosto de 1941.—El Alcalde, Regino 
Revuelto.
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TARAZO NA Núm. 3.914.
Convocatoria para la provisión en pfopkldad <le las plazas 

vacantes en este Municipio que a coníiinuación se expresan :
Turno filtre Oficiales ^rovisioncSí^ o de complemento.

■ Oficial aidminsritrativo del Servicio de Aguas, con 4.000 
pese tos de sudldo anual.

Taimo euptre excombalienfes.
Una plaza, de Enfermero del Hospital municipal, con. 

sueldo anual de 2.044 pesetas.
Una plaza de' 'Matarife del Matadero municiplail, con 

el sueldo anual de 2.730 pesetas. ' .
Dos plateas de Guarda rural, don el suxTJdo anual ds 2.730 

pesetas, y participación . de un 40 por 100 en multas.
Unía plaza de Guardia munici|)al. con el sueldb anual de 

2.730 .pesetas y la mismlai participación en las multas.
Una plaza de instalador fontanero 2° del Servicio de 

agiias, con! el sueldo anual de 3.500 pesetas.. o
Turno entre ejecai<t1¡Dos por 6a Causa nacional.

Una plaza de Oficial1 albañil de la Brigada obrera muni
cipal. cop el .sueldo anual dd 2.990 pjelsetfe|s.

Turno de libre concurren-aa.
Una plazia. de Guarda rural, con iguales derechos <n^ 1as 

de esta clase.
QuCdla lajutorizado id' traspaso de unos turnos a otros por 

el orden preilativo con que se anuncian,, eni los casos de que
dar desierta la plaza por falta, de concurrencia o de incapa
cidad de los aspirantes. Por lo tanto, cuantas personas rcúr.ar 
las demás condiciones exigidas, podrán solicitar plazas de 
cualquier tumo dentro de los plazos que Cn este anuncio 
se 'indican, cuyas instancias, en su caso, producirán ef^t11 
ful el ¡segundo o 'sucesivos llajnamiontos efectub^íos por los 
Tribuna fes.

Circunstancias personales.
'1.” Para la plaza de Oficial administrativo d<4 Servicio 

municipaliizado de Aguas: Haber cumplido 23 años de edad 
sin exceder de 45: no padecer defecto físico que ilmposibilite 
e! ejercicio ¡del cargo: carecer de anttecedbnteS penales: haber 
observado buena conducta, y ser persona de indudable ad- 
hesióm a! Movimiento y ia las ideas rtpresenlfadas por éste.

Los solicitantes fuera del turno de Oficiales, a que corres
ponde esta plaza deberán hallarse |en posesión d¡e un título 
adadémi',co expedido en Centro oficial.

2.* ¡Phira las detoás plazas de funcionarios subalterr.os. 
Jos aspirantes acreditarán fas mismas circuarstancias que se 
hap indicado len el apartado anterior, entendiéndose la apti
tud física referidh a las actividades propias-de cada uno de 
#os cargos, y no ser dxiglible o! títiilo académico, ni el de 
Oficial provisional' o de complemento.

Docuinentación.
a) T-a edad se justificará mediante certificado de nacimien

to ¡del Registro Civil dy las persorfa|s. legalizada "en el caso 
d" producir efecto fuera de su territorio. '

b) La aptitud física so probará con certificado médico para 
cada cargo que se solicite.

c) Ix)s antedddentes penales, con certificado expedido por 
el Registro Central de Penados y Rebeldes.

dO La: buenla concPucta. con él de la Alcaldía o Alcaldías, 
de Jds municipiios en que hubiere residido durante 1os cuatro 
úlltimos años.

e) (La adhesióni al Movimiento nacional y a sus ideas, con 
clertificado expedido por autoridad competente.

'Los aspirantes con derechc a tomar parte en cí priiner lla
mamiento. vendrán obligados a acompañar la instancia, la 
prueba documental suficiente que acredite el derecho dé aque
llos a ser incluidos enl él tui'no de privilegio que les corres
ponda.

Los solicitantes a la plaza de Oficial adminástrativo del 
servido municipatizado de aguas, acomponrán. además, la 
cartín de. pago <pje justifique h!alber depositado en arcas mu- 
m’cipailos Lj cantidad d|e 30 pesetas en concepto dé derechos 
de examen.

, Provisión ,de placas.
Los empleos subalternos incluidos en estla coivocatoria 

se proveerán por concurso-examen y segúp los programas 
y pruebas que s|e insertaron para cada uno d¡e ellos en los 
“Boletines Ofici(a|Tes” de la provincia núms. 2^. 263 y 264 
del año 1*940, correspondientes a ¡os días 15, 16 y 18 de

noviembre, los cuales <íuedan expuestos al público en la Sc- 
crefería del Ayuntamiernto, todos los días hábiles, desdé fas 
once hasta fas trefee. , , .

La plaza de instalador fontanero 2.* del servicio Umnici- 
palizado de aguas se someterá al cuestiionario y pruebas 
del anexo núm. 1.

La de Oficial administrativo del servicio municipal izado de 
ag’Ulas, se proveerá por oposición, segúm el programa y prue
bas del anexo' núm. 2. •

Los aspirantes presentarán fas solicitudes acompañadas de 
la documentación exigida, en la Secretaría del Exento. Ayun
tamiento, dentio ^el plv^ de veinte días hái-'es, contados 
desde el siguiente al enf que se publique, este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provindia.

La prueba de oposición para la plaza dé. Oficial arlmáiís- 
trativo del servicio mumcipalizado de aguas dará comienzo 
en fa iChísa Consistorial déi este .mimicipnó, a las diez horas 
del día siguiente hábil ¿¿1 en que. se cumplan culaitro meses 
de lia publicación de esta convocatoria.

Tx>s concursos-exámenes de aptitud que se exigdn para fas 
restantes plazas de sulialtiernos comenzhráni a¡ efectuarse en 
el mismo lugar, al término de un mes desde el <lía siguiente 
a la .publicación de esta convocatoria, continuando -en los 
días hábies sucesivos hasta su total terminación.

E1 número de opositores y concursantes aprobados cii nin- 
Kfim caso pedirá exceder del número de plazas a proveer, se
gún fa presente convocatoria.

Tarazona-. 1° de agosto de I^IL — El Alcalde, Ludnio 
Enciso.

ANEXO NUM. 1.
Programa para el ejercicio teórico en io1 concurso-examen 

para fa provisión en projpiedad de la plaza de Instafador- 
fontlainlero 2.® deT Sdrvicio muriidpalizado de Aguas:

Tema 1.® — Sistema métrico decimal. — Medidas lineales, 
superficiales yl de voTtímen: sus múltiplos y divisores.

Tema 2.° — Nociones de Geometría plana y del especio. — 
Líneas,' ángulos y polígonos. — Conocimiento dé las escalas 
y lectura de planos.

Tema 3."—Circunferencia: diámetro, rsdlto. cuerda, sedente, 
tangente, sector y segmento circular. — Circunferencias con
céntricas y excéntricas. ' •

Tenia 4.®—Descripciónt detallada de todas fas herramientas 
necesarias en un taller de fábntane'ría para su perfecto fun
cionamiento. — Terrajas. — Corta-tubos. Lámparas. T.faves. 
Tomo, etc. ,

Tema S.«—Definición, diferenciadón y descripción de torios 
fv cada uno de los matoriales usados en fontanería. — Hierro 
fundido y Estirado. — Tu1to= sin soldadura. — Tubos 'Mhlc- 

nesmari. .— Hierro dulce. — Plomo. —■ Latón. — Juntad 
normales y especiales. — Zinc. — Estaño. — Uqtridos. — 
Fundentes.

Tema, 6.® — Crociuización de una instalación y cálculo apro
ximado de diámetros y peso, con mota adicional de materiales 
a <*mp1ear.

Ejercicio práctico. — Escritura al dictado con buena or- 
tograifía. — Verificar unía operación comprobada de divi
dir núméros decimiales. — Lectura dé Contadores de agua. 
V una práctica profesional.

El examen teórico consistirá en fa ex|x>sición dé un tema, 
por sorteo.

Eli práctico se verificará en un- solo acto y lugar que se
ñale eÜ THhunail.

Tarazona, 1." de agosto dé 1941. — El Alcalde, Lucinio 
Enoisb. '

ANEXO NUM. 2.
Programa para, la provirióni de 1a plhza vacanté de Oficial . 

administrativo del Servicio mumcipalizado de AHosteci- 
midnto de agnla/s de Tarazona -de Aragón, por oposición:

CALCULO MERCANTIL

Tema 1.° — Metrologüa. — Tanto por cuanto y' tanto por • 
ciento. — Rogones y propord'tones.

Tema 2.® — Rlegla de tres simple y compuesta., — Regla 
conijur.ta,

Tcmct 3.® Reglas de compañía y repartimientos propor- 
dfonales. — Regla de aligación.

Tema 4.o — Inteéés simple y descuento simple. — Ciientlas 
corrientes con interés.

Tema 5.® — Vencimiento común y boletiubs de descuento. 
Deuda pública española. — Sus clláscs y clasificacioaies.

-- - - — -
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Tema 6.” — laiftertés y descuento compuestos. — Imposicio
nes y anualidades.

Tema 7.° — Emiprléstitos y ambrtizacionies. — Rentas tem- 
porafles y vitalicias.

. CONTABILIDÁD v TENEDURIA DE LIBROS

Tehnia 8.° — Contabilidad y teneduría de libros. — Sis
temas principales. — Partida sencilla y sffstem'a logismo- 
gráfico. . .

Tema 9.° — Libros. — Tnvefnttarios y Balances. — Diario 
y Maybr. .

Tema 10. — Hechos. contables y cuentas administrativas, 
esixculativas y de valor y explotación.

Tendel 111. — Cuenta de Caja. — Monedas- y lingotes. — 
Cálculos y asientos. — Parte intrínseca.

Tema 12. — Valores mobiliarios.- Fondos públicos. — 
Acciones v obligaciones. —• Cálculos y asientos.

Tema 13. — Operaciones de Bolsa y pignoraciones. — 
Txtra de camibio y documentos de giró. — Su descripción, 
derechos, dleiberes y demás requisitos.

Tema 14. — Efectos a cobrar. — Descuentos. — Efectos 
¡a negociar. — Efectos a pagar. — Cambio nacional. Cálculos 
y asientos. .

Tema 15. — EYiectos sobre el extranjero. — Camfliios 
y arbitraje. — Cuentas de mercaderías. — Precios y con
tabilidad comercia!.

Tema 16. — Cuentas de fabricación. — Liquidación y con- 
feWli^d industrial. — Cuenta de pérdidas y ganancias y su" 
clasificación.

Tema 17. — Cuenta de capital. — IniicN y fipal. — Apli
cación y distribución de beneficios. — Cuentas de comisiones 
y cuentas en participación.

Tema 18. — Libros auxiliares y registros. — Coeficientes 
de gastos. — Balance db sumas y saldos. — Operaciones de 
limridación.

Tema 19. — Asientos de resultados. — Cierre y reaiplertura 
d« una contabilidad. — Rctificación de errores en los libros.

Tema 20. — Examen de balances. — Comprobación de 
inventarios. — ¡Determinación de una situación económica.

Tema 21. —* Ley de Ordetmadón y batucaría. — Btepoo 
Hiilpotecano de España. — Suspensiones de pagos y quiebras.

LEGISLACION GENERAL FINANCIERA. ECONOMICA Y TRIBUTARIA.

Tcm^ 22. — Normas que en orden a la diomdhl y prohi
bición de poseer divisas extranjeras se han dictado. — Ley 
de Delitos monHarios. _

Tema 23. — Tnfervdnldón de! Estado en el estaibledimientn 
de niievas industrias y en la desígiiaoión dt Consejeros y 
Gerentes. — Ley sobre protección de industrias de interés 
nacional. — Servicio de abastccimíertto.

Tem-v^A. — Contribución iridustria!. —• Tarifas. — Con
ceptos comprendidos en cada matrícula. —- Altas y bajas. 
Concepto efe ¡1h agre<mila¡ción. — Asimilaciones. — Formas 
di* exacción. — Libr» de ventas.

Tem^ 05. — Monopolios fiscales. — Su conc-otn v fun- 
d'aimiento. — Idea de Tos priitipales estoblecflmicntots en 
Esnaña.

Tema 26. — Impuesto didl Timbre de! Estadb: su fun- 
<lan*bito. — Forn-^s de percepción. — Timbre de emisión 
v de negociación de áccionles v obligaciones. — Pimbrc '*n 
rtxpedientes y documentos administrativos y efectos v libros 
de comercio. — Libros de acias y documentos de Socfleda- 
des con finés utilitarios, — Contratos de suministro de 
aguas.

Tema 27. — Contribución sobre utilidades de la, riqueza 
nobiliaria. —1 Cuotas sobro di capital v sobre los benefi- 
'•íos. — Personas obliigaida|s a su pago. — Tarifas., — 
Exencfores. — Formas de recaudación'. — Defraudación y 
penalidad.

Temq 28. — Impuesto <M 1’20 por 160 sobre pagos. —- 
Exenciones — Liquidaciones 'periódicas v forma de prac
ticar los descuentos. — Ordenan^rs i>arbl 1a exacción de 
yiasas. de adlministración o timbre municipal vigente en la 
'■iudiad de Tarazona.

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPALIZADO DE AGUAS.

Tema 29. —- Fines del servicio. — Organización de! 
mismo.

Tema 30. — Funcionamiento y atribuoior.es d/e los Or- 
gjainismos del Servicio.

Tema 31. — Fundones y 'átribucioneís de 1os cargos:

Presidentes, Vic£ipre>-id|rnibs, Secretario-Inspector de Al-! 
macétx — Contador, Tesorero. Vocal y Director técnico.

Tema 32. — Explotación d'dl Servicio. — Dé los abo- 
iridós y de las ex¡e¡ncionés. • ,

Tenia 33. — De los fraudes y sus sanciones. — Couta- 
l^lidhd y recaudadón. — Tarifas.

DERECHO MUNICIPAL

Tema 34. — Idea genéral de tas recaudaciones de fondos 
munidpales. — Prescripción de créditos a favor y en contra 

de fas Corporaciones locales. — Nociones sobre contabilidad 
municipal.

Tema 35. — De las obras munióipales. — Idea dé la 
municipalización de servicios. — Cuáles rueden mumcipa- 
li^ajrse y modo dé llevarse a oabo la municipalizadón.

Tema 36. — Nociones sobre ,1a contratación municipal.
De los bienes municipales. — Clasificación! de los mis

mos .—1 Requisitos para su enajenación.
(¡Este ejerdrio téórico consistirá etni conite4t'ar durante, 

d plazo de una hora- ai cinco temas oüitienidlos por sorteo, 
bu elle <Nda lana de late cinco materias en que se halla di
vidido di programa).

Ejercicio práctico. — Pnilmera parte: Escritura al dic
tado y análisis graimaticall. de uní párrafo que señalará el 
Tiribunal, y resolver un problema sobre cualquiera de las 
materilas comprdnídidlas en la primera parte de! programa 
teórico.

Segunda parte: Operar sobre él .modelado de contabí- 
lidad y administración del Servido de Aguívs, con e! su
puesto quid redacte el Tribunal. .

Tarazona. 1.” de agosto de 1941. — El Alcalde. Lucinio 
Enciso.

SECCION SJRPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

' i»x^adoe de primera ínitencl»

Núm. 3.929

TUZGADONUM 2
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza, por resolución de esta feclia dictada en 
carta-orden de la Superioridad dimanante de sumario 
núm. 360 de 1939. sobre hurto, contra Pedro Villalbá 
Villarrova, cuyo paradero se ignora, ha acordado se 
cite a dicho procesado para que en el plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado con el fin de hacer
le saber la calificación dada a los hechos por el Minis
terio fiscal, y otros extremos.

, Y para que sirva de citación -a dicho procesado, se 
expide la presente en Zaragoza a cuatro de agosto, de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario,' San
tiago Calvo.
, Núm. 3.952

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

' El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en autos de menor cuantía seguidos a instancia 
de D. Felipe Casque Gracián contra D.a Eulalia To
rres Cuartero, cuyo paradero se ignora, ha acordado 
se notifique a la demandada le han sido nombrados 
por el turno de oficio, para su defensa y representación, 
al Letrado D. Carlos Cuartero Gamo y al Procurador 
D. Luis Miravete.

Y para que sirva de notificación se expide la pre: 
sente en Zaragoza a primero de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.—El Secretario, Santiago Calvo.

t ip . h o g ar  pig n at e l l i


